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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL DÉFICIT DE LA CAPACIDAD MENTAL NO DEBE
UTILIZARSE COMO JUSTIFICACIÓN PARA NEGAR SU CAPACIDAD JURÍDICA. 
  
  
La capacidad jurídica consiste tanto en la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones
(capacidad de goce) como en la de ejercerlos (capacidad de ejercicio). En ese sentido, la capacidad
jurídica y la toma de decisiones (autonomía de la voluntad) son conceptos estrechamente
vinculados y constituyen herramientas fundamentales para que una persona pueda participar en la
vida jurídica, pero también tiene su impacto en la vida cotidiana; ambos conceptos parten de una
tradición civilista y se han proyectado como derechos humanos. Ahora bien, la capacidad mental se
refiere a la aptitud de una persona para adoptar decisiones que, naturalmente, varían de una
persona a otra y puede ser diferente para una persona determinada en función de distintos factores,
como pueden ser ambientales y sociales. Así, el hecho de que una persona tenga una discapacidad
o una deficiencia no debe ser motivo para negarle la capacidad jurídica ni derecho alguno. En
consecuencia, el déficit en la capacidad mental no debe utilizarse como justificación para negar su
capacidad jurídica, pues con ello se contraviene el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad, que se reconoce expresa e indudablemente su derecho a la
capacidad jurídica, sin excepción alguna, sin que se haga diferencia entre discapacidades. Así, el
derecho a la capacidad jurídica no es una cuestión de inteligencia en las decisiones que se adoptan,
ni debe estar ligada a las condiciones mentales, ya que se basa simplemente en el reconocimiento
de la voluntad de todo ser humano como elemento central del sistema de derechos.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A
UNA VIDA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA COMUNIDAD AL NEGARLES LA
CAPACIDAD JURÍDICA. 
  
  
El estado de interdicción de las personas con discapacidad vulnera su derecho a una vida
independiente y a ser incluidas en la comunidad contenido en el artículo 19 de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues se basa en un modelo de sustitución de
voluntad en el que el tutor es quien decide todas las cuestiones sobre la vida de aquellas sujetas a
interdicción. La independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con
discapacidad no sea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida, así como sus
actividades cotidianas, pues las decisiones personales no se limitan al lugar de residencia, sino que
abarcan todos los aspectos de su sistema de vida (como pueden ser sus horarios, sus rutinas, su
modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a largo
plazo). En este sentido, el derecho a una vida independiente está vinculado al reconocimiento y al
ejercicio de la capacidad jurídica, pues una de las barreras para ejercer este derecho consiste en la
negación de la capacidad jurídica, que es la base para que las personas con discapacidad logren
vivir de forma independiente en la comunidad.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN SISTEMA DE APOYOS
PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
  
  
El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, numeral 3, de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer
efectivos los derechos de estas personas, garantizar su autonomía en las actividades de la vida
cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación vinculada
a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el
Estado debe prestar un sistema de apoyos para garantizar que las personas con discapacidad
puedan ejercer su facultad de elección y control sobre su propia vida y sobre sus opiniones, sin
importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por
tanto, el sistema de apoyos está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y
hace referencia a todas aquellas medidas que son necesarias para ayudar a la persona con
discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás
personas, con objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus
derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se presenta ante la existencia de barreras en el
entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe
diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada persona y puede estar
conformado por una persona, un familiar, profesionales en la materia, objetos, instrumentos,
productos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los derechos de
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de manera que el tipo y
la intensidad del apoyo prestado variarán notablemente de una persona a otra en virtud de la
diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" FOMENTA
ESTEREOTIPOS QUE IMPIDEN SU PLENA INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que las normas
funcionan como medios textuales a través de los cuales podrían configurarse mensajes que
conllevan un juicio de valor negativo. Desde esta perspectiva, la figura de "estado de interdicción"
de las personas con discapacidad tiene como consecuencia que se transmita el mensaje de que
tienen un padecimiento que sólo puede ser "tratado" o "mitigado" a través de medidas extremas
como la restricción absoluta de la capacidad de ejercicio. Esta forma de ver y concebir la
discapacidad implica tratar a las personas con discapacidad como meros objetos de cuidado y no
como sujetos de derechos, pues se parte de la premisa de que la discapacidad inhabilita por
completo a la persona, además de que se pone un énfasis en la deficiencia. En ese sentido, esta
concepción refuerza la idea de que sólo mediante la sustitución de la voluntad de la persona con
discapacidad se "mitigan" los efectos de la discapacidad y, por ende, las barreras y actitudes
sociales permanecen inalteradas. Así, el estado de interdicción, al prever la restricción absoluta de
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, fomenta estereotipos que impiden su plena
inclusión en la sociedad pues las invisibiliza y excluye, al no permitirles conducirse con autonomía e
interactuar con los demás grupos, personas e intereses que la componen.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES
ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.
  
  
La capacidad jurídica es un atributo universal, inherente a todas las personas en razón de su
condición humana y no hay ninguna circunstancia que permita privar a una persona del derecho al
reconocimiento como tal ante la ley o que permita limitar ese derecho. En este sentido, el
reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de
otros derechos humanos como el de acceso a la justicia, a la igualdad y a la no discriminación, al
debido proceso, al de audiencia, al de una vida independiente, a la privacidad, a la libertad de
expresión, a la participación e inclusión en la sociedad, etcétera, por lo que la figura de "estado de
interdicción" no es armonizable con la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONSTITUYE
UNA BARRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE. 
  
  
El derecho de las personas con discapacidad a vivir en forma independiente y a ser incluidas en la
comunidad implica tener libertad de elección, así como capacidad de control sobre las decisiones
que afectan su propia vida; además, implica que cuenten con todos los medios necesarios para que
puedan tomar opciones, ejercer el control sobre sus vidas y adoptar todas las decisiones que les
afecten. En ese sentido, una de las barreras para ejercer el derecho aludido consiste en la negación
de la capacidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la sustitución en
la adopción de decisiones relativas a los sistemas de vida. Así, el derecho a una vida independiente
no es compatible con la promoción de un estilo o sistema de vida individual "predeterminado", pues
la elección de cómo, dónde y con quién vivir es la idea central del derecho referido y a ser incluido
en la comunidad. Por tanto, las decisiones personales no se limitan al lugar de residencia, sino que
abarcan todos los aspectos del sistema de vida de la persona como pueden ser sus horarios,
rutinas, modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a
largo plazo.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAN UNA DISTINCIÓN
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA (DISCAPACIDAD) Y, POR ENDE, VIOLAN LOS
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN.
  
  
Si bien en el amparo en revisión 159/2013 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación sostuvo que el estado de interdicción admitía una interpretación conforme, de una nueva
reflexión en clave evolutiva de los derechos humanos y con la finalidad de hacer operativa la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, esta Sala considera que los
artículos 23 y 450 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, son
inconstitucionales y no admiten interpretación conforme al violar el derecho a la igualdad y a la no
discriminación, ya que realizan una distinción basada en una categoría sospechosa como es la
discapacidad. En este sentido, el estado de interdicción parte de una premisa de sustitución de
voluntad, paternalista y asistencialista que no reconoce derechos humanos, pues en lugar de buscar
que la propia persona con discapacidad adopte sus decisiones, se designa a un tutor para que tome
sus decisiones legales. Además, la figura de interdicción se centra en la emisión de un dictamen
emitido por un médico alienista que declara sobre las deficiencias de la persona y que justifican la
privación de su capacidad jurídica, claramente el juicio de interdicción se centra en la deficiencia, sin
considerar las barreras del entorno. Por tanto, de la lectura de los preceptos citados es posible
inferir que una vez que está materialmente probada la discapacidad de la persona, esto es,
diagnosticada su deficiencia, entonces puede ser declarada en estado de interdicción, lo cual, para
efectos del artículo 23 del código aludido, implica que la persona es incapaz y su capacidad de
ejercicio debe restringirse. A juicio de este Máximo Tribunal, el estado de interdicción es una
restricción desproporcionada al derecho a la capacidad jurídica y representa una injerencia indebida
que no es armonizable con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
ya que la supresión de la capacidad jurídica supone una sustitución completa de la voluntad de la
persona con discapacidad, pues el propio artículo menciona, sin ambigüedad o vaguedad alguna,
que las personas incapaces sólo podrán ejercer sus derechos mediante sus representantes. De
este modo, el estado de interdicción representa el más claro ejemplo del modelo de sustitución de la
voluntad, y al tomar en cuenta las características y condiciones individuales de la persona, niega
como premisa general que todas las personas tienen derecho a la capacidad jurídica.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS SALVAGUARDIAS PROPORCIONADAS POR EL
ESTADO PARA IMPEDIR ABUSOS EN LAS MEDIDAS RELATIVAS AL EJERCICIO DE SU
CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN SER REVISABLES PARA QUE CUMPLAN EFECTIVAMENTE
CON SU FUNCIÓN. 
  
  
De conformidad con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, el establecimiento de salvaguardias para impedir abusos en las medidas relativas al
ejercicio de la capacidad jurídica tienen como finalidad asegurar que las medidas relativas al
ejercicio de la capacidad jurídica respete los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona
con discapacidad, así como para que no haya conflicto de intereses o alguna influencia indebida.
Para garantizar lo anterior, las salvaguardias deberán examinarse periódicamente por una autoridad
o un órgano judicial competente e imparcial, esto es, deben ser revisables para que cumplan
efectivamente con su función, por lo que cualquier persona que tenga conocimiento de una
influencia indebida o un conflicto de interés puede dar parte al Juez, constituyendo así una
salvaguardia. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
señalado que mediante el sistema de apoyos y salvaguardias debe garantizarse el respeto de los
derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con discapacidad, de manera que el
denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la voluntad y
las preferencias". Así, el mayor interés no consiste en que otro decida, sino en procurar que la
persona con discapacidad disponga del máximo de autonomía para tomar decisiones por sí misma
sobre su vida y, por ello, deben instaurarse mecanismos de asistencia para que pueda tomar sus
propias decisiones al igual que los demás miembros de la sociedad, esto es, favorecer su
autonomía.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU
CAPACIDAD JURÍDICA. 
  
  
El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad postula como
principio universal la capacidad jurídica y exige que se proporcione el apoyo necesario para su
ejercicio. Esto es, se parte de la premisa de que existen diversas maneras de ejercer esa
capacidad, pues algunas personas requieren de cierto tipo de apoyos y otras de distinta clase, sin
menoscabo de la capacidad misma, lo cual es acorde con la diversidad que existe entre todas las
personas. En consecuencia, no debe negarse a las personas con discapacidad su capacidad
jurídica, sino que debe proporcionárseles acceso al sistema de apoyos que necesiten para ejercerla
y para tomar decisiones, asumiendo que cada tipo de discapacidad requiere de unas medidas
específicas en virtud de su condición particular y de sus requerimientos personales, con el fin de
que puedan ejercer plenamente y por sí mismas su autonomía y todos sus derechos.
  
  
Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores
Igareda Diez de Sollano.
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